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f'~nOS-!:S INS TTTU O NA CIONA L DE OS DEPORTES EL SALVADOR 

1\ DEPORTE SOM OS TODOS 
DE l SA VADOR UNÁMONOS PARA CREC,11 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

UNIDAD 

Lic. María José Tamacas 

Oficial de Información INDES. 

LEGAL. 

Lic Ernesto Orellana Duarte ¿ / 
Jefe Unidad Legal ~ 

Remitiendo 

24 de octubre 2018 

Me refiero a su memorando número UAIP- M- 132-2018, de fecha 23 de los corrientes, mediante la 

cual solicita la siguiente información: 

"Ejemplar del Estatuto de la Federacion Salvadoreña de Levantamiento de Pesas". 

En atención a lo anterior, remito a usted lo solicitado. 

Cordialmente. 
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Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Herná ndez, Alameda Juan Pablo 11 y Diagona l Unlversitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
Conmutador: 2231-9992 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https://www.facebook.com/índes.elsalvador Twltter: ht tps;//twitter.com/índeselsa lvador 
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FEDERACION SAlVADORENA DE 
LEVANTAMIENTO DE PESAS 

Af'ILIAOA /\: 

F"EDFRACION INTERNACIO""-l 

CE LEVA"ITA.l.t!ENTO D PESAS 

IWf 

CONFEOERACION PANAMERICA A 

OE LE\IANTAJtlEl'TO DI! PESAS 

PANPESAS 

cc1111re OLI IPlCO DE 

E, SALVADOR 

IHSn1u10 NI\CIONALOE 

,OS OEPORTES t~OES 

O 1 3 

El infrascrito Secretario de la FEDERACION SALVADOREÑA DE 

LEVANTAMf •NTO DE PESAS, CERTIFICA: Que en libro de actas de 

Asamblea General que esta f'cderac1on lleva se encuentra la que literalmente dice: 

ACT MERO DOC[ e tendida el día once de noviembre del año dos mil 

ocho . Rewlidos en los oficina administrati as de la Federación alvadoreñ.a de 

Levm1tam1ento de Pesas, ubicadas en Centro de Gobierno. Palacio de lo 

Deportes. a las nueve horas con treinta min utos. del día veintidós de no, iembre 

del año dos mil ocho.- Siendo estos d lugar r.iía y hora señalados para llevar a 

cabo la samhlea ( ,eneral Extraordinaria de Aprobación de Estatutos. dando 

inicio en s~gunda onvocatoria encontrandose presentes los miembros acuvos de 

esta f-eder:.tción, y en presen .ia de lo~ delegados del fnstituto · acional de los 

Deportes de El Salvador y del Comité Olimpico de El Salvador Licenciado 

'lad1mir Morales y Alejandro Garcta Garay, que avalaron el desarro llo de dicha 

Asamblea. con el objero de ITatn.r como único punio de agenda la t\probaci6n de 

los nuevos Estatutos de la Federación Salvadoreña de L vantamicmo de Pesas, y 

no habiendo ma que hacer constar se da por terminada la presente 

Es conforme con su origmal con la cual se cou rronlo debidamence y para ser 

presentada al Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones deportivas 

1acíonales, del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, e>rtiendo, firmo 

y sello la presente en la cuidad de . an alvarl 1,, lo:, diez. d,as del me dt: junm 

del ai'lo dos mil nueve. ·-
\\ 

( 
-~ -5.-

Prof Mano /\lfre Santos 
¡ • 

ecretan . 

Palacio de los Deportes. Cubículo de Pasas. Centro de Gobierno, San Salvador, Telefax.: (503) 2221-6002 

Calle a Residencial San Pedro, Villa Centroamericana, Ayuluxtepeque, San Salvador, Telefax: (503) 2232-8523 

f edeµesas@gn,ail.com 





REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS NACIONALES 

GISTRO NACIONAL DE FEDERACJONE. Y ASOCIAClO ES DEPORTIVAS 

NACIONALES. 

San ·,1/vador. a la nueve horas del dfa once de Junio del año do· mil nueve.-

lnscrlbase la anterior 'E/tl'.ll•1CA ' ION DH ACJ:A Dr.' APlWBACJON Dh.' 

ESTATUTO de la Federación Salvadoreña de Levanramiemo de Pe ·a . presentado a 

este Registro bajo el numero 2009JNIJ ' '022 a las once horas y cuatro minu/os ele/ dla 

diez de jwüo de dos mil nueve. 

licda. Ltsslit MidrtU/1 Zepeda Gá1nez 
JEFE DE REGISTRO 

l SCR/1V l!'N EL REGJ51'RO NACJONAL DJ.:: Fh-DHRACJONliS Y ASOCJA JONES 

DEPORTII'AS NACJONALE, AL UMERO 013 DEL LIBRO 001 de Federaciones y 

A.1·01.:iaciones !)eportiw.1s DEI, FOUO 

San alvador. once de Jumo del a> 

, 'OllO 150. FECHA !)/~JNSCRIPCJÓN: 

' ,:; . . 



• . l 
-1..1.6 

T '1 ! -LHJ ·o. A ~1 • 

ÑO 200 

_SCRITURA PÚBL! DE: 

PR TOCOUZACtON DE EST TUTOS DE LA FEDERAGk ~ 

S LVADORE -~ D .. LEVANTAMIENTO DE PESA 

OTORGADO POR: 

FEDERACIÓN SALV DOREÑA DE LEVANTAMIENTO DE P ... SAS 

A AVOROE: 

ELLOS MISMOS 

nte los oficios del Notario 

MA.URtCIO ROBERTO MARTÍNEZ GUZMÁN 

t:L.: 2226-2630 -22740884-77261 46.~ 

Corr o Electrónico: Mauricio_martinez._911@hotmail.com 

El Salvador, Centro América 

."\l\l\'V\.'VVV ·vv,;v :v r'VV\' 1 \· 
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1A ~UivlE.RO ".LENTO DIECIOCHO.- En la ciudad de Sa11 Salvador a lrn, Hune horas del d.10 (Üocmuc\'e d..: - . 

15 dic1e~nb1e ,..:'. dos mil Ot;hü. Ame :ni, ',lA.!JRlC'lO ROBE"'RTO MART t 11::L'. GCZ'vlAN. \iot~rio. ck stc domk'i iio 

16 1--c_o_n~1t)_a_rc_'a:_c_c_·i_se_00_1_·R.;_c\_F_.1_\E_l_,_R_O_~_I_~ __ 11t_()_ltl_~_· ~-'E_:_s _._d_e ________ ~ _d_e_c_.d_a_d_. _~ • d..:: 1 

J , .., ,. a quie11 conozco e identifico con .,;11 D,,cumemo Úníc(1 de frlcntict:id 1111111c m ;------....:..------- ------ ---------------
1 

11:i ' 

rn 

20 
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: '· acm.1ndo en nombre y rcprcsemación. cu su caJjdad de Presidente Jc: ,., 
" 1 

.!unta Directiva de la f'El>ER,\C1Ó:'1 SALVA.DOR.E:A DE LEY A."lL.\l\1IENTO DE PESAS. que podr(1 i 
Jbn.;\ íars;: fEDEPESAS. y por lo rn.mo Je acuerdo a sus estall!Los. Rcµresentaote Legal de la m.isma. Emidad de 

Urilidad Pt'.!t.J!ic,.L sin fines tk !ucro. <le l!~ic <lomiciJio. person1:ri::1 de Ll cuu.l Dov fe de ser lcg.itün:; v suficiente por 1 

1 -
1 haber t.:nido a la vista:1 a) ,Ce.rtificació11 del acta de 1a ¡ san1blea General E.,;1raordinaria de la í-ederación 

S.-1h'adnr.::füi de Levant~rnuento de Pes.is ex;endid:i ,~n la ,: iudad tl::: San $:i h ndor el ri.ía tres ác dici::mbr~ de :;sh: ,i ño_ 1 -

r)or d Lice nciado V;i lerio fose fon tanals. Scc rct:1ri0 de la Junw Di r.:-:;1 h·a de la redcrnción inencionacln de l<l cric 
ln:.¡1-rc.111 i~.:. \~ \ l":' l., ·!n: td.: .;.;$!,"':·~ 

1, .,,~ -.;.101. J1r, rr.J n 1fl.,¡.,f ' 
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14 Al'lll.iRDO C!FNTO N EVF-TREINTA Y 

;; Los D~oon es ct~ El Sah·ador. con.o;iderando: a 

lti dad<' c111u limtcr 11" Hl aiti d0 Veint1.ic1e de a 

17 c;;rm 1110<. se han adecuad('> a lo. rem1is11os esta lc::tdoJ:. a r dicha Le ·· 

18 S:ilvadorcirn de L .\1J.Illatnicmo de Pcs:1, mmnlc el l\rticnlo TREI l'A Y C'IN '() Jj¡ernl e' nue 

oblümción u:mt frt<; Fcdcracióu y Ac;oc1acioncs n niva Nacional s ~meter a la a 

20 e«t:111110, , ~!.!l»tn:nto~ Por lamo en ba.,. ni .\fiTlC'lrLO CATO IT LITERAL J, de 

:n Denones de El Sal11idor. SF RESUELVE POR 1\'TtvfiDAD: l Anmbar 

:!:l Sal"a<loreib d~· Lt'1:u1rn111icm0 de p~,,, lo:< cinte,; cumnlcn lo, r..:mti. ito<: e% 

23 De!nones d,• El Snl ·mior. ~) En c0nsecn nci¡¡ ck lo Amcrior se le concede' 11 e.sii fcxlcrnció 

iurn.ltcn.> • ::;n cur l!"limic 1ro de 
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INSéRIPCJÓN O 1 ¿ LIBRO Ü Q-- J· .-· PAGINA 1 5 !, 
oue d~termina eme los cs1<1tum~ ckbcníu iucluirne ~n escTi1ura oub!ica. se auio1i:r..a el owrgam1cn10 de la 

c0rresncmd.Jcmc escrilura p11hlic:1 dt íxmstitrn:ión de l:l emi<l:-ic.L la cmu dd Y.:r~ conicncr iJ.lt'c_¡!r:urn:Jllé' !os e<:t:nuto · J 
i 

aprohados nor este acucTdo . sicndn. nor mcilio de ese du;:;ume11Jo publico la única forma de legitimar su p:.'rSoncna 1 
i 

huióíc:r en d1cha cscÜlun) c1 1'ornrio a11tori;"..;1me dehed rd.aeiomu· litcraJmeuic !3 e · rtífü;,Jro1A üc :::sic :icucrdo: 1 

nos.teriormentc lo!> i11tere..<,ados deberim presentar al TNDES el u.:stimonjo d diclk1. cscriturn. para qnc 1111.a ,-ez l 
mifi~d<b L,,·ornbkmonrc lo , s ip"fado en este nwnewl so le '!"'l"" la r.uou de dich, o úiJkJCi/>n lo cual e~ 

requisito m:ccsario para su inscrinción en el registro N:icionai de Federaóoues ., Asociacion.es Deportivas. 4 ) Se 

autoriza a fa fctleracióu Sah·adnrcfia de Le,·irntamicnto de Pesas. para qu·~ inióe el proceso de convornrnrias :, 

cckbrnción de Asamblea General pa:-a elección de su •Junl.a Directiva, dicbo proceso deberá efectuarse d-

confonn id;ul a lf1 que cs! inufan los Es1:i.1111os que hoy se nprneban. V .:-) Lo!:' prn..:edinüentos eonte11.idos eu lo. 

numcrnlcs tres y cmmo de este acuerdo dcbcr.i.n clllnpl:ir~c CI! su mden 111m1érico. ilnLcs que finalice el pln7.o sci'ial;ido 

rn el Aniculo ciento diecis.íc1e ele la Ley G1' nera1 de Los De_port1..-:; de El ..:2lvador. 'OTJFIQU.ESE. el Ceriifi~-;1 :ión 

extendida por el Licenciado Valerio José Font,111als. ca su cafülad de Secretario de la Jimia Dücctiva de la 

Fcder,'\ción Salvadorefia cie Le, a111amient0 de Pe::1s. el día tres de diciemhre del pn.~,,;utc afio. <h: la cu.al co1tst:1. que 

por acuerdo de Jmu.a DirccHva tomado c11 la scsióu ordimuia ce! brada el día vciutisietc de.: 11ovicmhrc de dos mil 

o~ho. el cual cí.ta c¡11c- en b !'it- ni a-nerdo de Comité Di.rcctin> del lNDES. 1tiimem C !ENTO U'"'VE-TRE!NTA ' 

CfNCO-CERO OCHO. de fecha VEINTJCUA TRO DE NOVIEMBRE de este aüo. s ' aprobaron los cstatu10s d~ esa 

fcdcn1:·itll en consecuencia. dicll0 ::icuerdo en cumplimiento dcJ articulo trc-int;J Y nueve de la Le> Ge11ernl de 10, 

Deportes de El ~'1.lvndor. auioríza el morg;11uiemo de la correspondiente es ·rilu.ra pública de constimción de l:i 
! 

emídad_ Ir. cual deberá co111cner í111eg.nune111.e les e::;t;llUl(lf aprobados por d.id10 acu nlu. Por le• qu~· ~~· rcsoh·i 

designar al Presidente de iú Jum..a Directiva Doctor Rnfacl Romero ReyL'S. para que comparnzca 3J11{' notario al 

o!or~mnicmn de ll1 cscrini rn pl!hlk:i que cnuten¡w in1egrameme 10s siatulos de esa federación. eu 1.a car: t:t-er el 

compam::iente Jv1E D1CE· Que CJ1 este ae10. nctnando en su canictcr de Presidente de la. Fcxleración Sah·a¡lorc:füi dt 

Le, :mtmnieu tn de P ·:,,,s. cu h:is a l:-t<; m1to.rizac1one, antes cirncbs. me pide ¡Jro::eda a prol.rn .. -oli7:JT .los cslalUiO!> t1,; i::, 
\ro:,-1 , ._.eg \"iAPrn;1,1fl,: Jt: .. :~:.·:·_ 

'\,_. 'l,.Jl,MI~¡ • J~ ~ "'~ri,1 11.a.-· 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

.¡ l luo -1.:i h·<kr:t i()u Salvador..:ñii dr LF.VANTAMIE TO DE PE AS. ue rá abreviarse F ue en 

s I s re. "111cs E 1nl11lo se d 11omin11nl 111 Pcderación es el or anismo rector v máxima autoridad de todas las 

{j :,cu"1d:1 <1cs del U: V.A . TAMIENT DE PESAS en !odas sus modalidades v C!lle oría , en iodo el nis. An!culo 

de / 
; Dos.- La ·txkrnciém A..EVANTAMIE TO DB PESAS. estará constitujda r Subfcdcracioncs, Clubes De rtivos.. 

"oc1:1(1\111c~. t.::n1rc11adorc . i\rbí1ro I At letas lndividuales. Lodos debidamente federados. uc racli uen el 

fJ LEVA NT1\MIE TO DE PES AS OUM PI CO. Articulo Tres.- El domioillo de la Federación scr:i lo ciudad de San 

10 :~11\·ador. udicndo or :111iz:ir Subfcdcmcioncs en las catorce cabeceras de artamentales del a1 . Articulo Cuatro- La 

11 h :ckr:1~·ió11 es u11 or •:mismo !'CConocido e inscrito en el Instituto Nacional de los De rtes de El Salvador (INDES v 

12 ·- 1111c1nhrP dd Comilé OllnDico <k El Salv11dor COES . La Fcdernción reconoce al lNDES. como el or anismo 

13 r\'Clor dd de )OrtC en el aís cncar ,. do de la formulación. evaluación. dirccció desarrollo v fomento de la Ulica 

1.i l'SU11al de• los ele 1onc A imismo reco noce al COES como el or anismo re resentati o v normati o del de rte 

16 la 

11 ,1 la Cana Olím rte ol irn ico. Manifestando la i1dhesión y obli ación a acatar In Lev Geneml de los 

1., 11.c !lmt tl'tllnción Ollm ic:1 Com lc111cn1aria . Articulo Cinco.- La Federación. es reconocida )OT la Fcdcrnción 

2 1 

rá afi I iarsc a olrns 
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_fi 'd 'dad d d Td d 'bl' l'd d. 'di 'd d d b mdc JU o como una enti. eoort1va e ulJ 1 a pu ica. con persona I a Jun ca y capac1 :i e o rn r propia. sin 

" 
fines de lucro. aoolitica, no re!iJ:tro~a, autónoma en su régimen interno y se rcgiri"1 ror la Ley Gcncrn l de lo~ Dcp0r1cs 

de El Salv',idor los orcscntes Estatutos. su RcQ.l:irncnto lntcmo, los Reglamentos Complementarios :, la. norm:is 

referidas en los Artículos ,111lcriorcs. Articu lo Siete.· La r,.cdcrncil'ln promover;\ el LEVANT i\M I ENT() OF l' f':S l,::-

OLIMPICO en todas sus modalidades. baio altos idcaJcs deportivos \' respeto n los Derechos Humanos. por lo que no 

accnta la adonci6n de nrácticas violatorias o lesivos de los mismos inc lusive discrimim1ci(m ;ilgun:1 por :1,11111 os 

ooHl.icos. raciales económicos. rcliaiosos o oor razones de sexo, de !os atletas . .irbitros y entrenadores. en cua lqu ier -
momento o circunstancia. CAPITULO 11.- Objetivos v Finalidades. /\rticulo Ocho.- Son objet ivos y fi11 :1lid:1dcs de l.1 

Federación los si1?.u.ientes: a) Promover. fomentar. organizar y desarrollar LEY ANT AMJENTO 1) 1 PESA 

OLIMPICO. en todas sus catcgorias. ianto en la Rarna Masculinll y Femenina . [) rocura nclo (]ll ' !legue al ah.. .111 ... .: tk 

lodos los s;iJvadorcños que deseen oraelicarln. b) Promover la creación y orga11i1ación de Subfcdcracio11cs. d ubcs \ 

otros orJ;(anismos ouc se consideran necesnrios para el mejor des:irrollo) í11nc1onatnicn10 del LEVA ,' 1 ,\il.11 1·. ·./TO 

DE PESAS en el pals. e) Dictar las uormas Lécn.lcas y Regla.mentas que rijm1 las compctcnci ;i_ o!ici;i lcs del 

LEVANTAMIENTO DE PESAS en el pa ls. mantc11ic11do la co11cord:i11ci:i con las cstablcciuas poi l:1 Fl:.d ·1:1Liú11 

lnlcmacional de LEY ANT AMIENTO DE PESAS y a la vez velar por su cumplimlcnto. d) Pro mm· r .\ 1·cal izar 

seminarios, cursos. estudios de investigación y conferencias de carácter 1~c11k o y ctcnl líi :o para l'l dl:.,;11 101 l,1 

evolución y mcJornmicnto ele los recursos humanos nocesarios par:1 el desa rrollo clcl I.EV "· JT1\ :-'ll r'. , rrn !:F 

PESAS en sus diversas Arcas. e) Dise11nr o implementar programas de cap.,ci l:ición de L E\/1\NTA !i r. \lTO i E 

PES/\S oricnl;iclns hacia los ullctns, cntrcondores, árbitros, persono! de ndmi ni~trnción. juccc.s y ;'1rbi1ro:;: dir:;:c11\~. 

f) Elaborar. modificas o nctunlizar los pl'cscntcs Estatutos. Reglamentos l11tcrtwl>. los lkgla111 c1110. de Crn111 ..:h.:nl'i :1~ 

y dem~s Reg!:imcntos ComplcmcntMios. siempre sornctid(ls éslos :i l:i :ipr0h:icit'111 de! INnF.S ¡~) R::,,l i::rr !:: !~: ... :, ::! :1 

y :iet1ialb1clón. dumnte el periodo de gestión de cada Junta Directiva. de lo~ fa,t :1l11tos . Rcg l:11 11cn1u~ dch~d:1:lll' 11 !c 

nprob:idos por In Asamblc.1 General y avalados estos por el TNDES y el C'OF.S. h) Fomcnt:ir r.n!rc ~11. m:ri: :hr~,; :·1 

desa rrollo de las cualidades fisicas y morales que son la base de todos 1\).. depones. org:i11i1.:111do c11 111 p.:1-:11•.::i :1~ , 
!m.p,r"..-,-, \"\ l ~tot:'l to 1:! !ti ! 1 : ·:•! 

, . 0 1~ 11 ,, lpl,lf'.,.._ft 01u• 
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10 debido entrenami n 

11 v eficiencia los recursos 

12 realizada. o R er económicamenle. cua 

1~ INDES. Llcmr contabiHdad formal de aaJerdo a 1 

eeresos. conforme lo determine el lNDES. 

las acti'vidades rea1i7...adas durante el ai\o anterior debiend s estados financier 

20 a en estos Estatutos ,· en otras dis siciones de la F 

1 oar-J el año si ienle. s 

22 certamenes .- com teucias imemaciooalcs. ti Prestar sru; bue.nos ofici en la mediación v 

2 atletas. garantizando: la.:prescncia,de. po.rsonal.111cdi.cox1paramid:ico.eo SllS wmootenciaS,nacinuales,,w,Suscnoj:r:. . , \; 
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contratos d e oatrcx;uuos oara as ¡ l 02rar a consecucmn d e os fi mes tl e esta Fcd ernc1on en e l d u di esarro o e 

LEV ANT AMlENTO DE PESAS. ,·) Mantener relaciones deoortivas actualizatl¡¡s de carácter internacional. rnn los 

organismos de LEVANTAMIENTO DE PESAS en los ámbitos mundiales. continentales v regionales. w) Hacerse 

reoresentar ante el INDES. aute el COES v en las Asambleas \. Coui?resos celebrados nor los Ornanismos 

internacionales del LEVANTAMIENTO DE PESAS y FEDERACION PANAMERICANA DE 

LEVANTAMlENTO DE PESAS. x) Promover la colaboración. celebrando acuerdos de coopcraciórL con los 

distintos entes de la Administración Publica. lnstiluciones Autónomas. Semiautónom.as y demás deoendencias del 

Estado. oam la difusión v desarrollo del LEVANTAMIENTO DE PESAS. así como de la Emnresa Privada. Yl Llevar 

un rc!?istro comoleto v actualizado de todos sus miembros. Así como a la vez. fomentar el ingreso de nue;-os 

inte.11rantes v admitirlos. orevio cumolimjento de los reouisitos legales" los establecidos eo éstos Estatutos. Siendo de 

importancia crear v actualizar el archivo técnico de su deporte. dándole esoeciaJ relevancia a marcas. tiempos o 

posiciones obtenidas oor sus atletas. z) Todo aquello que sea necesario para el mejor funcionamicmo de la 

Federación v cumolimiento de sus obietivos. CA.PITOLO m.- Miembros de la Federación. Derechos" Obligaciones. 

Anículo Nueve. - Los miembros integrantes de la Federación son los si!mientes: Miembros Individuales . Miembros 

Colegiados. Miembros Honorarios. Las Subfed.eracioues. Miembros Individuales. Son los atletas Y practicantes de 

LEVANTAMIENTO DE PESAS que se encuentran debidamente i.nscritos , , havan Henado todos los requisitos 

establecidos para afiliarse. Estarán divididos en tres categorías: a) Miembros Infantiles. que serán agueilos m<=:nores 

de trece años de edad. quienes tendrán derecho a voz en las Asambleas Generales. b) Miembros Juveniles. que serán 

aquellos entre los catorce y veiute años de edad cumplidos. quienes también tendrán derecho a voz Y voto en lns 

A.sambleas Generales. en el caso de los menores de edad e¡ercerán su derecho a voto a través de su represen1:1me 

legal. el Miembros Mayores. que serán todos aquellos mavores de veintiún aftos de edad quienes tendrán derecho a 

voz y voro en todas las AsamblMs Genera.les. Miembros Colegiados Son aquellas agrupaciones afiliad.as a la 

Federación. tales como: Subfed.eraciones. Clubes Deportivos. Equipos. de Entrenadores. de Arbitras. de Jueces v 

técnicos: que tengan relación con la direcciórL control, desarrollo o practica del LEV ANT AMiE1'.'TO DE PESAS en 
fni~m!itfl~: \~ \ f'nnt1:1~ ··h ·i • n;1,; .7; 1: 

o.,,~ .. •.>..at,fi.!10 1 • ]¡\l}lffltlffll iiJ -lí 
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•· .. 

3 el LEVANTAMIENTO DE PESAS nacional. Estas rsonilS deberán ser 

stas deberán resetllar la nómina de su Comilé Directivo. con la 

9 n ructurn de la Junta Directiva de la Federación. estar ·uramentadas o.úcialmeote r ésta cum lir · 

10 os. Articulo Diez.-Los miembros de la Federación tienen los si mieme derechos: a) 

11 o a las Asambleas Generales se ún lo esti ulado en el articulo anterior ara cadu cate oría de 

12 miembro b) Someter ro ·cienes a la Junta Directiva ,. o a la Asamblea General . e) Solicitar el anl de La Junta 

13 Directiva de la Federación ara la realización de eventos o torneos nacionales e internacionales de 

14 LEVANTAMIENTO DE PESAS cuando se trate de artici aciones internacionales. d) Ele!!ir a los miembros de la 

l5 Junta Directiva de la Federación. art:iciuando en Las Asambleas 

16 Cam eonntos Nacionales e lntemacionnles v eventos de 

17 tocnica " demas beneficios uc establezca la Federación. ) Previo a\'al de la Federa ión. ace tar avudas econóoucas 

l8 en concc to de becas. unifonncs. alimentnción. viáticos v otros. cuando formen anc de los eleccionados 

1 g r-'"'"a::.;cC-"i"'on::.:::a::.:l_es...,_. _ l=)-=-e-'i""'""u=a'-1 ""'fo"'r""u_1a~et=1=ªª:;;..:d::.;:o'--rc~r-es::.;:e_n""'tc;.;.nc....=a;;,..l..:.;;;a.;.:is;.....c;.cn~A"""sa;.:,;...;lll:..:.;b:.:l.:cea.;.:s-._C::..o;;...o~.:.e;;.;so:.:sc...\._' _C::..1.;.:1r;;:.so""s;....;::d.;:.e_c:a::;;:;;.¡::.:.ª:.:c.:.;.it.;;.ae1:::·.:;.ó.:.;.n.:... -'h-'-)--1 

20 Derecho a recurrir de las sanciones disc1 linanas confonue lo determine el Re nento de la Comisión Disci linaria 

21 , lo uc señala la Le\· General de los De rtes. í) Todos los demás uc concedan estos Estal\ltos. los Re lamentos 

2? Internos los Re ,\amentos de Com ctencia v demás Re •lamentos Com lemell'larios ,. uonnas establecidas r esta 

23 Feder.:1cióa Artic.:ulo Once.- Los miembros de la Federación I ndrán las si ·entes obLi 0 aciooes: a) Cum ir,. hacer 

2;;1 cum Lir los Estatutos. el Re lamento Jntemo. los Re •la111eulos de Com elencias. lo Re lamentos Com lementarios. 
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fNSCRJPCJÓN _ -....:._ LIBRO __,Ú,._,,,.;.v _ _ PÁGTNA 1 n r ·;r ...... 
los acuerdos v resoluciones de las Asambleas Generales ·v Junta Directh·a. y demás disposiciones de la Federación , . 

normas señala.das en los presentes Estatutos: y exigir que la actuación de la Federación se ajuste a lo que dispone la 

LeY General de los Denortes. b) Solicitar el reconocimiento al lNDES y reafüar la respectiva inscripción en el 

Ree.istro Naci.oual de federaciones Y Asociaciones Deportivas Nacionales . c) Participar en los Órganos de Gobierno y 

Representación. a votar y a asistir a la Asamblea General. d) Colahorar y participar en los prngnnnas y proyectos de 

la f ederación aue tiendan a la realización de sus principios y objetivos. e) Mantenerse afilfado y en .forma solvente 

con la Fed.eración oara poder organizar o participar en los eventos oficiales de la Federación y Asambleas Generales. l 

f) Desernpeiiar con responsabilidad los cargos aceptados que les confiera la Junta Directiva, en Comités de apoyo u 

otro órgano que establezca la Federación. g) Pagar las cuotas de membrcsía como federados y las inscrípciones pam 

los torneos que determine la Federación, h) Responder por los desperfectos, perdida o dados ocasionados a ma1erial 

denortivo. CQuioo. i.nstalacioncs, por mal oso. negligencia, mala intención o por cualquier otm causa que pued..1 

dcmostrMSC ser de responsabilidad del miembro. i) En el caso de los míembros colegiados presentar a la Junta 

Direcúva un infom1c anual que contenga la infom1ación siguiente: nómiIDl de los directores con sus direccio11cs. 

cuadros de resultados si hubieren realizado torneos durnnle el año y la nómina de sus deportistas afiliados. así como 

cualquier otra informacíón o documentos que la Federación les solicite para su buen fimcionamiento y el 

cumplimiento de sus fines y objetivos. j ) Guardar respetuosamenle los priucipios morales. las buenas costwnbres y 

modales adecuados en sus relaciones con sus compa11eros federados, miembros de la Juma Directiva. entrem'ldores. 

árbitros V personal adminisuati\'o. evitando actitudes disociadoras que atenten contra la armorúa y la 

ínslitucionalidad. k.) Las deir1,;-ís que les in1pongao estos Estatutos. el Reglamento Interno. los Reglamentos de 

Competettcia y demás Reglamentos Complementarios y nomias señaladas en los presentes Estatutos. Articulo Doce.-

La calidad de miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a los Estatutos, Reglamentos. Acuerdos 

o Resoluciones de la Asamblea General. b) Por infracciones cometidas que estén tipifica.das en estos Estatutos y qu.e 

del procedimiento de imposición de sanciones reguladas en el Capitulo X de estos Estatutos se deriva tal sanción. e) 

Por renuncia por escríto presentada a la Junta Directiva. Articulo Trece.- Para ser admitido como miembro será 
l 111 rr~-...;t¡n: \:,.' ,\ i' f"Í !lll tl_; ' l rl . l ~,"~J 1.:72 

,(1, "'"-11,4)8Q\ , l l)'Uu/4 ~ t•J l.J ,O~~ 
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g wdrá n;rnrrir al INDES a efecto q 

10 

b) 
La Asamblea Genernl,!La Junta Directiva. é) Las Subfedernciooes Departameo1 JI 

l :.! nombrad 

13 dctcnninc. De la Asamblea General A 

t5 Genernl de la 

1-: acreditados ac ivos 

Infantiles acreditados como miembros activo 

:w Sublcdcración. Articulo Diccinuc •c.- Tod 

2 1 Asamblea General 

2:1. formularios 

2:i Doc11111cnto Unico d Identidad o d su 

?.4 voz ' \'0(0 

J • 

ENTA Y CI CO 

1.0082011 
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Ordinaria o E:'l.1raordinaria Articulo Veintiuno.- La Asamblea Gcner.11 se reunirá ordinanamcme una ve,: a! ano en 

2 los tres primeros meses del affo v extraordinariamente cuando fuere convOClda por la Junta Directiva, o a solicitud 

3 escrita de un tercio de los miembros de dicha Fcdcraci6n presentada a k1 Junta Directiva de ésta . En el cnso que 

habiendo transcurrido quince dlas hábiles de la solicitud citada en el inciso anterior. y efectuada por un tercio de sus 

5 miembros sin oue La Jw11a Directiva efectúe la convocatoria sin fundamentar dicba negativa, los miembro<: podr:ín 

G solicitar a1 Comit6 Directi,•o del lNDES, que califique los fundamentos de la negativa de convocatoria o en ausencia 

7 de resouesta sea el ComiM Di.rectn'O del INDES quien convoque para la relcbrnción de dicha Asamblea. niculo 

8 Veintidós.- Cuando se haya convocado a Asamblea General, ya sea ordinaria o extraordinaria, deber.\ notificarse ni 

9 rNDES v al COES con Quince días de anticipación, y deberá anexarse a dicha convocatoria la nómin:i de los 

10 miembros oon derecho a voz y voto con su respectivo docwnento de idcntidnd , para que envfcn un dclegAdo. Si la 

11 notificación se hizo debidamente, y ésce no se presentare, la Asamblea General se llevará a cabo con la ausencia de 

l2 diclios delegados. Articulo Veintitrés.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Conocer y resolver sobre la 

13 reforma o derolll!ción de los Estalll.tos y Reglamentos de la Federación ya sea por itúciativa de ley o por iniciativa de 

14 la Junta Direcli\'a; o cuando haya sido solicitado por escóto por el treinta por ciento de los miembros de la 

(5 Federación, siempre y cuando 110 se oponga a la Ley General de Los Depones ni a sus Reglamentos. b) Elegir a los 

!6 miembros de La Junta Directiva de la Federación. c) Conocer la renuncia. ausencia o separ::ición de su c:irgo de lo 

¡7 miembros de la Junta Directiva. d) R.atificnr la elección de los miembros sustitutos y aprobar la rees1nic1ur:1 ión de 

B elección de la nueva Junta Directiva. e) Conocer y 11probar anualmente la Memoria de Labores, el Informe de 

19 Tesorerla y el Programa de Actividades de la Federación. f) Acordar la disolución, liquidación y el de tino <le los 

!O bienes de la Federación. g) Fijar las cuotas de membrcsia y contribuciones de los miembros de la Federación, h ) 

' i ) / 
Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Federación, presentado por la Junta Dircctiva/ Elegir a l,1 Comisión ?1 

!2 Disciplinaria de la Federación j) Todas Las demás que señalen l.as leyes, estos Estatutos y los Rcglamcn1os. Articulo 

Veinticuatro.· La sesión de la Asamblea General Ordinaria conocerá de los siguientes punro.o;: a) La memoria de 

Labores del afto anterior. b) El lnfom1e de los Estados Financieros del allo anterior. e) El programa anual .de 
hl'llitrUl'W\' pr, \ !'l ' 11[ !!~= • ;•: 

IJ•,,.,• 1 - iu-.11o u • 
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r. ·scm · 

4 

6 

11 

14 

: 5 F d ración_ v su decisi n s serán válidas s 

17 a Jicara las mismas reizlas de uórum " convocatoria d 

21 l--'1'-"ua"""""v""on:.:·.::.a..,a:.,&..::u:..:.i--=es:::::.:.la:.::b;.=;le::..:ci:..::·=da==-S;:;.;...i ~el=--e~rn:aac""ª ""'te=--s""'e;...:d=-a--=e"'n'""'l""a'""e"'l-=-ec"'c:..::i.;.ón:....-:d:..::e=--l"'""s..,rr;;;:1.:,ie:..::n:.:.1b""'r:..::o""s..,d::..:e:.....:.:la'"'J..,u .. n=t=a--=J)~irect1.:.::e:..·\.,_,·a"-"o_..,e~l,_,."'""'~ ........... 

22 Disci linaria. la vo1ación se re etirá ü.riicamente con los dos candidatos o lanillas e ue o 

23 tle voto . hasta loe.rarse la ma orla necesaria. Articulo Vein inuevc.-

24 mavoria ·irn l e de votos. exce Jluando !a refonna o de atoria de !os Estatutos arn lo cu 
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• 1 T . Pa de oor lo menos el setenta v cinco oor ciento de los miembros activos federados presentes. Anicu o remta - ra CJUC 

los miembros de la Federación tengan derecho a vo1 '" voto. \'3 sea e11 Asamblea Ordinaria o E:-.1rnordinaria. se 

reouiere cor lo menos tener se.is meses de formar oarte de la Federación. Articulo Treinta y uno.- La Junta Direcri\·a. 

como óreano colel!iado de administrnei6n. no tendrá derecho a voto en las Asnmbleas Generales. Además de lo 

disuucsto en el inciso anterior. no tendrán derecho a vom los miembros que se encuentren suspendidos de pan:icioar 

en la actividad federativa v los oue no se encuentren al día en el pago de sus cuor,L~. Arüculo Treinta , . dos. - Los 

Acuerdos tornados por Asamblea Gcncml debcnín asc.ntarsc en el Lfüro de Actns de la Federación ,. transcribirse al 

COES , . 111 INDES. durnmc los dos días hábiles oosteriores a la realización de la Asamblea General v cuando estos 

Organismos Jo soliciten. El libro de actas 3 que se refiere el inciso anterior deberá ser autorizado oor el TNDES. res 

oblilU"lción de la Federación mantener a disoosición de los Ore:anísmos competentes dicho lihro. el cunl deberá 

permanecer en resguardo en la sede de la Federación. De la Junta Directiva Aniculo Treinta y tres.- La Juma 

Directi\"a es la encarn:ada de la Dirección,. Administración de la Federación: así como de ejecutar las resoluciones de 

la Asnrnblea General. y los acuerdos \ políticas que dicte el !NDES. La Junta Düectiva de la Feder:tción. estará 

1megrad3 por un Presidente. Vicepresidente. Secretario, Tesorero. Pruncr Vocal ,. Segundo VOC31. Todos ser.in 

electos para un pcdodo de cuatro años. pudiendo ser reelectos loLal o parci:tlmentc. Si por raioucs de fuem1 rnavor 

no se pudicr.a llc\·ar a cabo la Asamblea General para la elección o nilificaciou de la Junta Dirccm'1!. deberá 

comwticarlo al INDES y aJ COES con quince cüas de antelación. para que estos resuelvan lo correspondiente a sus 
\ 

respcc1fras jurisdicciones. Articulo Treinta y cuatro.- Para ser electo miembro de la Junta Directh'll.. se requiere: a) 

Ser salvadoreño)' mayor de veinlici.uco a11os. b) Ser de moralidad y competencia notorias. e) Estar de alguna manera 

,·inculado al Depone. d) Estar en pleno goce dC' sus derechos como miembro federado. e) Estar presente al momento 

de la elección. f) Estar solvente con la Hacienda pitblica y rnwticipal. g) No ser parientes entre si dentro del enano 1 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad con los otros miembros de la Junta directiva. b) No ser atleta 

integrante de los Seleccionados NacionaJ~. AnicuJo Treinta y cinco.- No podran ser uúembros de la Juma DireCÜ\-a. 

a) Lo~ que han sido condenados por delitos graves o contra la bac,euda pública o municipal o bienes de la 
11up rMii:..: . ""'' r11tMl•-1" Ttl: ~:J!··~~: 
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10 

11 

12 1---'""'-::.>t-'.~'--"'.,.... .............. "-"' ...... ""'-",..,.,_-"-"""""',.....l<""'-.;...-=e=-..;"""'~~ox.o.,-...,u.,_,:,e:>!o,~,.__.,cx.e,..._->= ...... ..,,..=.. ............. e,:...,u.x..~~......,,.=;,.>:="'--t 

13 in 

14 rnn<>una n ' mina de Ju.nta Direcriv ue se somet:i a la A r 

15 1--=L=!a!....:!.J1!.!:m!!!t~a--'l)~ir~e~cti:!.. ,!..!.ai!....!:1e:11..!!,1dr.~· --'1~· :.....é!.!Q.!.!!J<;~'2...[w..t.~"-UI.L!.><,;""--'u...JL.!SJ!..!.!.!a'-"""..!.->~a,¡_;l.ll.ilc..w<...:~.,...,,¡¡_,:,'-"-t:.i.1'w..~w..i ...... ...,_,""'-.u.L-i 

l6 1--'F'"'ed~c,_,ra,.,ci"'· ó,,,n"->!.a..,_n"'"iv.::.:e,,,l...,r"'ia,,,c:.:.:io:::.:n,..,a""l...,,·...,a,,_,d:c:::e,,,rn,,,á::.::s'-'lc::a"-s_,_re,,...,r-=ese""'-'n,.,,ta,.,ci..,_·ones"'"""""""'í'""n""te"-'rna-'!e!.ci,,,·C><:.:n,._al,,,e.,_s--"'"'-'-'-""-'~"-'-'""--'""""""""'-""~""'"""'....,,_,.,_,.,~"--i 

11 ~o:!....!:!co~rur~e~~~~!...!.!.~~~~!:...i!lL!~~l.!..:..l~~~~~~~ !!!..~!....JL~~,!,!...!,!SL!:!.1.¡;:¿!.!,J~~'.....nJ!llru..;~I.L!!!~:.!.l!.Lll.--! 

10 l--=!l:!.!ro~ba~c:!ió~n~d!:.e..!;la!!...!:.A!::.c;a?:!!.!1n.!!b~lc~R~G~c,_,n.,._eral~ . ...,d:,._;E""l!.!a!a!!::bo~r~al.!.r..,_h~1.wl\'1~c"'rn~onw·l.!.n.:.A.!.!n.:.>u~as.:..l..,_,d.,._e....cla,,.,ho~r.,._es"'-1-!,..,_Rr,.,,,'-"IJ1.,..1e,_,s<:"'1l...:.:.:.:.~~i:...u.~::.,,:,.,.,.,.~-'--"""--I 

19 la Asamblea General e) Reconocer,. ·uramentar la Direcuvas de la Subfederaciones D artamemales. asl e mo de 

20 los Comités v Directivas de los miembros aclivos cole iados. 

ESv l INDE 

i · ,· ~ervir de órgano de comunicación con lodos sus m.Jcmbros Federados h LI nar rem DTlllmente l:ts ·acanl s 

23 la renuncia o ausencia d e ns miembros única v exclusi\·amentc con los demás miembr s de las 

24 Juuta Dirccti\'a. i Convocar a la Asamblea General. ara rati.ficación o elc.-cción oor la r enuncia o auseucia 

., 
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1 símullánea de tres de sus miembros o acumulada de 11 de tres de sus miembros en un pcnodo de seis meses. 1 

Afiliarse. mamener com·enios o reciprocidad o canic con los Or2anismos lntcmacionales de Lernntamicnto de 

3 Pesus. asi como con Las Organizaciones similares que conducen el Lernmarníento de Pesas en los diferemes naíses 

del mundo k) Dcsie:nar en los cargos de libre nombramiento a l;is oersonas idóneas oara imeerar los C'om11és aue 

5 sean necesarios. 1) Elaborar los Rcelamcmos necesarios oara el buen funcionamiento de lo Federación. mJ Hacer 

6 cumplir los Eslílllltos. ReJ.?lameotos v demás nom1as aolicablcs o lo Federación. n) Elaborar provecto de Estatutos. 

í cuando hava ouc refonnarsc. o) Prononer a los miembros de la Comisión Discinlinaria de la Federación 01 ProJ)Oner 

a la Asamblea General. la creación de los Corni.tes oue se consideren necesarios para la Federación. o) Revisar v 

9 actualtzar los Estatutos v Rc~amentos cada vez que inicien periodo de t!estión. ,. presentarlos al lNDES oara el a\-al 

10 respectivo. r) Promover la suscripción de contratos de palrocini.o oara llevar a cabo la consecucion del fin pa:ra el ciial 

11 ha sido creada la Federación. s) Aprobar el uu,cso de nuevos miembros en la categoría ouc corresponda. t) Las 

)2 clemás que señale la Le\' o sus Reglamentos. Articulo Treinta y nueve.- La J1mta Directiva se reunirá en sesión 

13 Ordmaria oor Jo menos una \'CZ cada ouinc.e días. ,· e.\.1r3ordloariarnenrc cuantas YCCCS sean nc=csarias Por 

14 disposición del Presidente. o a solicitud de uno de sus miembros.. o por acuerdo de la Asamblea General. Artículo 

15 Cuarenta.- El quórum para las reuniones de la Junta Directiva será de la mitad más uno de sus miembros v tomarán 

16 sus ncuerdos oor mayoría simple de voros. -cJ Presidente en caso de emoate 1et1drá voto de caJid.acl La Janra Directi\"a 

n en oleno oodrá su der la realiz.ación de determinada sesión ordim11ia de considerarlo necesario. Asimismo si en 

algún caso especifico en que se encuentre involucrado o que presente conflicto de intereses all!,ún miembro de la 

19 Junta Directi\la. este deberá abstenerse de conocer, y resolveráii sobre este punto especifico los demás miembros de la 

20 Jwua Directiva. r le será comunicado el acuerdo que conforme a estos Estarutos se haya tomado. Ani::ulo Cuarenta 

21 ~ uno. - Los miembros de las Juntas Directi\'3s rendirnn cuenta de sus gestiones cu la federación. ya st:a en sesión 

Ordinaria o Exlraordinaria a la Asamblea General o al INDES cuando éste as! lo solicitare. ArtjcuJo Cuarenta, dos.-

23 Los núembros de la Junta Directiva de l,1 Federación tic LEVANTA.MIENTO DE PESAS no recibirán remuneración 

:tlgw1a. a meuos que esté contemplada la rerruweración en su Federación Internacional si esta a tiempo completo en 
ho~M h \ l'f1111 l~j :__: l: "! '" ! 

\'f IM'• 11 \~•• IJ,,1"" 
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f<:t:/ 
rovcnicntes del 

ni oon fondos enerados con Patrimonio del Estado. La aprobación de dichn 

hacerlo del conocimiento del JNDES. Conmcto de 

n contratarse servicios o ad uirirse bienes a la Federación. de 

ulado con dicho ne ocio, de donde se derive un lucro o llll ruvecho para éstos. Asimismo 

accionis as o administmdores el eón rientes dentro del cuarto do por 

indo de afinidad. A efectos de detennüuu los conflictos de inr.erescs citados en el inciso 

rá solicitar a lo directivos de la federaci6 una declarnción de las empresas de las cuales son 

administradores. Articulo Cuarenta v cuatro.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 

11 l:i sesione de Asamblea General v de la Junta Direcúva. b Re resentar Judicial E. ·trajudicialmente a la 

t i or ar mandatos de acuerdo a la l f'-'Via autorización de la Juntn Directiva. e) Autorizar 

l.J · i.rmar !os documentos las actas de la Federación. e Elabornr su aprobación a La Asamblea 

¡ :; General lu Memoria de Labores. el Pro rnma de Actividades los Planes de Traba·o Técnicos y Administrativos. t) 

1 r, Convocar a la Junta Directiva a se ión e. traorctinaria, 

17 nucmbros. I!. Promover dentro de \:i Fcc\eración el desarrollo de uctividades de rtivas. b) Elaborar el proJecto de 

Reolamcn10 l111cmo de la Federación uc se considere necesario ara someterlo a a robación de la Junta Directiva. i) 

rn Las demús mribuciones contenidas en cslos Estatutos, Re lamentos, es Normas Ollmpicas. Articulo Cuarenta y 

!O cin o.- F.I Pre iden1e de In Juma Dircc1iva es nsable con·untamente con el Secretario, por lodos los docwnentos 

2_ Cuarem v sds.- Son atribuciones del ccretario: a Asentar ,. ímnar las actas. b) Mantener actualizados los Libros 

z:1 de Ac1as. e Convocar o las sesiones de Junta Din.-ctiva de Asamblea General. d) Despachar la correspondencia y 

l-l firmar la uc le corres uda. e Extender Certificaciones. f) Ordenar, actualizar y conservar los archivos de In 
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Federación. g) Guardar bajo su resoonsabilidad los sellos v oapeleria d d e la f e crac1on. 11) R ecop1 ar y tabular los 

resultados de los eventos oficiales. i) Todas las demás que establezcan estos Estatutos. Rcg.lamcntos, Leves Y No nuas 

Ollmpicas. Articulo Cuarenta y siete.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos en mm cuc_~ 

de Banco que la Junta Directiva seleccione. b) Controlar el patrimonio de la Fcdemción. e) Mantener al día la 

Contabilidad Formal de la Federación. d) Emitir los cheques para desembolsos operativos de la Federación en fonn:1 1 

conjunta con el Presidente. Sin embargo se Podrá autorizar una tercera finua oara los cheques de otro miembro de la , 

Junta Directiva para los casos de ausencia temporal de cualquiera de los dos primeros. Todos los desembolsos 

mayores a quinientos dólares de Los Estados Unidos de América, deberán ser aprobados por la Junta Directiva. e) 

Mantener actualizados los archivos contables: comprobantes de pagos, estados de cuentas v balances de la 

Federación. f) Cobrar las cuotas de membresía y cualquier otra cuota que se estable7..ca a los miembros federados. g) 

Presentar el Informe de Tesoreria a la Asamblea General, debidamentt: auditado; el auditor externo debe estar 

registrado en El Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria; asimismo inscrito en l¡i 

Corte de Cuentas de la Republica. h) Todas las demás contenídas en estos Estatulos, Reglamentos, normas y leyes de 

ta República Articulo Cuarenta y ocho. - Son atribuciones del Vicepresidente y de los Vocales: a) Son atribuciones 

del Vicepresidente sustituir al Presidente en caso de renuncia, ausencia temporal o definitiva de este. el 

Vic.epresidente ejecutara todas sus funciones. b) Son atribución de los Vocales susliluir a los demás miembros de la 

:Jrrnta Dirtttiva nt ,~ceprcsldente, secretario, tesorero,..;:-·_-~·- __ : ....,,, ...: ___ . en su orden ya sea ¡x,r renuncia. 
-

' 
ausencia temporal o definitiva o impedimento, o en cualquier otro asunto por delegación expresa del Presidente. en 

tanto la Asamblea General no realice la sustitución definitiva. e) Llevar a cabo todas las com.isio11e5 de trabajo c¡uc 

les sean encomendadas. d) Todas las demás que establezcan estos Estatutos. Reglamentos, Leyes y Legislación 

Olímpica. Articulo Cuarenta y nueve.- La renuncia o ausencia dcflllitiva de uno o más miembros de la Junta 

Directiva, podrá sustituirse por cualquier otro miembro de la directiva. No pudiendo nombrarse para suplir dichas 

vacantes ninguna persona diferente de las que integran la Junt.a Directiva. La ausencia sin causa justificada. a cuatro 

sesiones consecutivas o a seis alternas, siempre y cuando los directivos de que se trate hay11n sido dcbidnmcntc 
ltt1¡1,t\'•~"1 \' \ ¡•, 1 l"•mt T .. I ~!.:: ~ ~., ~ 

, 1 U '-fAH lli'U& I!<', •1.l ,.~ 
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l 

Jw1la Directiva deberá convocarse a una Asamblea General Ex1raordinaria 

5 

6 

e rt mento. b) Promover la inte , ción de clubes ue fomenren el .Levantamiemo de Pesas. e) 

9 an ncr .infonna II n la Federación del movimiento de sus clubes v miembros iudividuales. su inte ación v sus 

10 diT tivas. d Oreanizar \. monrar eventos de ::unentalcs de Levanlamicnto de Pesas revio aval de la Federación. 

11 e Partici r con sus miembros en todos a uellos eventos convocados r la Federnción. f) Presentar a la Federación 

12 un in.fi rme anual de las actnidades realizadas. Todas las eternas ue establezcan esos Estatutos v R®amcntos de 

13 la Federación. De los Comités. Articulo CincJma 

r la Junta Directiva. Sus atribuciones ,. el tiern 

15 de durncióll en sus car os ser.in establecidos r lo Junrn DirectJya a croves de acuerdos o Re lamentos. Ca itulo V. 

16 

17 

18 

19 

De lo Cam conato . Anirnlo Cincuenta v rres.- La Federación deber:'t re arar anun.lmente un CJ.I mJario de todos 

los e\'cntos oficiales roer.unados. sean estos estudianWcs. tmíversitarios. de carácter nacional o internacional. con la 

ob!í ación de hacerlo del conocimiento de sus miembros. INDES Y COES. con el objeto de ue puedan adecuar sus 

Janes de articí ación v rogramus de entrenamiento. La Federación r medio de la Junta Directi a está obligada a 

2o ciccular el ca lend.·mo de las actividades oúcinles. ro ramar v ad.ministrar el Cam onato Nacional por cada 

:n cate oría modalidad homologar sus resultados. CAPITULO VL- PATRIMONIO. Articulo Cincuenta \' 

r cuotas de membresia, 

23 :uotas de inscri ión cu los torneos \' cuotas extraordinarias esrablecidas a los miembros federados b) Los recursos 

24 rove11iemcs del 1NDES r del COES 11 01 ros Or nismos del Estado o Imernncionnles y de !u Em resa Privada. e) 
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Los incr-esos generados con oatrimonio del E slado. d) Las domc10nes. d h ega os "b . erenc1as o conm uc1ones d e 

oersonas naturales o juridicas. nacionales o extranjeras. e) Los apones extraordinarios que reciba del Gobierno o de 

01ras entidades nacionales e .intcr.oacionales. f) Los ingresos que la Federadón obni"icrc de cualquier aclividad 

económica licita. g) Todos los bienes muebles e inmt1cbles que adquiera. asl como las remas proveniente de los 

1 
mismos de conformidad con la k:v. Articulo Cincuenta y cinco. - EL patrimonio de la federación será administrado 

oor la Junta Directiva de confonnidad a las directrices de la Asamblea General. de los presentes Estatutos y la Ley 

General de los Deportes. Articulo Cincuenta y seis.- La Asamblea General en reunión Ordi11aáa o E:..1raordinaria 

fiiara la cuota de membrcsia ,· anortaciones de los miembros. Capitulo Vil.- Di!I-Olución. Artículo Cincuenta y Siete.-

No podrá disolverse la Federación si no es por disposición de las Leyes de la Rcpublica o por resolución tomada en 

Asamblea General Extraordinaria con la aprobación del setenta y cinco por ciento de los rufowbros activos totales de 

la Federación. Dicho acuerdo de disolución deberá ser com1mie11do al INDES y al COES. Articulo Ctncueota y 

ocho.- En caso de acordarse la disolución de la Federación, la Asamblea General nombrara tu"UI Comisión 

Liquidado~ que llevará a cabo la liquidación de los bienes tanto de los bienes mudllcs. inmuebles o de cualquier otra 

índole propiedad de la Federación que resolverá el destino que se le dará a los mismos después de cancelar todos 

sus compromisos. El remanente solo deberá destinarse para ayudar al desarroUo del depone nacional. Los bienes 

que el INDES haya trasladado a la federación deberán ser devueltos a éste: la respecti,·a liquidación deberá ser 

supervisada por el lNDES. Capitulo VUL Fiscalización de Fondos. Articulo Cincuenta y nueve.- La admi~istración 

de los fondos asignados por el Estado a través del INDES, a la Federación Sa1w1dorcaa de Levantamiento de Pesas y 

adeuuís los generados con el patrimonio del INDES. estarán sujetos a la fiscalización y auditoria de éste y del ente 

contralor d.el Estado. Articulo Sesenta.- La Federación deben\ reportar mensualmente a la Unidad Financieni 

Institucional del INDES. los ingresos que se generen con la utili7..acióo del patrimonio del INDES. Además Ot.rOS 

ingresos !!Cncrados denrro o fuera del país por la gestión de la Federación, deberá rcgjstrarsc contablemenL y ser.in 

auctitados por el INDES. Asimjsino. los comprobantes de ingresos que emito la federación deberan ser autorizados 

por este. Ca11irulo IX. REGIMEN OJSCIPLINARIO. DE LAS INFRACOONES ArticuJo esenta ~ uno.- L 
lmpt~i.'lfr .\ -'i l'r"tlr.ii 1,L. :~ 2.~:~; 

\, ,,,t,tfttJI, ,1t1tf,1il'lll·I 1M 11,• 
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DE H. 
os 

0_14 

.; 

5 

6 Po 

7 

embriaeamc. o cual 

9 miembro Federado. c Dcsohcdcccr 1 
I 

to entrcnadorc~ v dc1m\s míe 1bros 

11 considcrnn infracci nes M ,v Graves las si licn1cs· » Provocar a 

12 de rtivas de la Federación. b Perturbar el orden den :ro de 

13 acth,dades realizadas. e hurtos de be 

\4 Grndualidad Articulo Sesenta v cinco.-

i s sanción: La in1cncionalidnd del infractor. La nat.uraleza de los os. Las circunstancias e.n ue l 

I 
1 a gra,,es. lm osición de sancione~ Articulo Sesenta · sieic -La im 

1g manera: a) Las infuiccioucs Leve serán sancionadas una amonestación verbal o escrita al infractor. b) La 

20 iufrncciones erave serán sancionadas con la si nsióo del infractor de 

'.l l com etiüva a nivel 11acio11al e inlcmacional uince días hábiles. e Las infracciones muy 

:.1 2 scrá11 sanciona.das con la sus sión del infractor de articl ar en la actividad fcderath·a '" e m eti i\' a nivel 

23 nacional mlemacional 

~<! Para la a licación de las sanciones. ta Comisión Disci li.nnda deberá tomar en cuenta como rinci Jales criterios ara 
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d l'dad d , la gra ua 1 e estaS. l . l'dad d 1 -nfr a. mtenc1ona 1 e 1 actor. -fr "' d d a remc1 encia a cometer oor serun a vez una m acc1on e 

ta misma naturaleza declarada por resolución firme. (~alvo el ca.so de las inf-rac.ciones graves y mm· graves. la 

nanrraleza de los neriuicios causados y las cimmstaucias en oue la in.fracción se cometa, se!!Ím el caso_ .M iento 

Sesenta ,. nueve. - Los miembros de la Federación oodrán ser sancionados adicionalrncutc a las infracciones 

dctcr.minadas en estos estatutos, nor cometer infracciones o delitos contcmvlados en las de.más Leves de la República. 

Articulo Setenta.- La resnonsabilídad del infractor se extimme oor las siguientes causas: a) El cumolimicnto de la 

Sanción. b) La muene del infractor. c) Los demás casos expresamente señalados en las nonnas aolicablcs al ámbito 

deoortivo. Articulo Setent'l v uoo.- Nadie Podrá ser sancionado nnr una acción 11 omisión Que no se hava descrito en 

forma me'ria, orecisa e iueouívocn como infracción. ni podrá ser sometido n sanciones que no se ha,,a11 establecido 

con anterioridad. En ningún caso ood.rá imponerse doble sanción al infractor por los mismos hechos. Si las leves 

posteriores del tiempo en aue fue cometida la infracción fueren favorables al infractor se aolicarnn dichas 

disposiciones más favorables. en el caso oarticu.lar oue se trate. Articulo Setenta Y dos.- La oérdjda de la condición de 

federado. aun cua11do pueda afectar en algunos casos a la efectividad de las sanciones impuestas. no será causa de 

extinción de la responsabilidad disciplinaria y su valide-¿ y ejecución será oponible si pretende formar parte de olrn 

Federación, dicha sanción aun estará vii;ente hasta su cumplinúeuto o extinción de acuerdo a las causas establecidas 

en estos estatutos_ CAPITULO X- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOS1C10N DE SANCIONES. Dela 

Competencia. Articulo Setenta y tres.- La Com.isión Disciplinaria es la autoridad competente para conoc~ 

procedimiento sancionatorio e imponer las respectivas sauciones cuando incurran en infracciones a lo dispuesto en 

los presentes Estatutos: la comisión será autónoma en sus resoluciones. Iniciación del Prou.'fll)\:iiento. Articulo 

Setenta y cuatro.- El procedimiento sancon.atorio deberá iniciarse por la Junta Diiecti\'a. quien citará al presunto 

infractor. para que éste comparezca en los cinco días posteriores a la citación y de forma \'Crbal emita sus 

argumentos: dicbos argumentos posteriormente deberá presentarlos de forma escrita en el plazo de tres días hábiles. 

1 
La notificación deberá se:r hecha en fonna personal al presunto infractor. Aniculo Setenla y cinco.- Transcurrido los 

plazos del articulo anterior, la Junta Directiva remitirá los argumentos del caso aJ Comité Disciplinario. si lo 
fn1¡11'~)11.1t. ,\\:,\ f•rir.v11¡t r lrJ .. l!,S~.~~:-; 

:,,,,., ~f>(~it l l. JOl'6(t4)1ld t (J ,i.ll. 
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1" . DE H. 

f 

..• },/ n 1 1r 
DOS 

'l. admitir o denegar la solicitud, con vista a los argumcnto6 presentado$. Ténntno robatorio. Articulo Scten1a y ICis.• 

3 Transcurrido el plazo establecido en el articulo anterior, el presunto infractor podrá manifestar $11 defensa y se abrirá 

•1 a prueba~ por el término de oc.ho dlas hábiles y concluido dicho término, la Comisión Disdplinaria dcllerá dictar 

!'t un., resolución en plazo de diez días hábiles. R.e1Qluci6n. Articulo Setenta y siete.• La resolución dcbeté constar, de 

" una forma cl:cim. In rclacióu de los hechos, la adecuación de los miS11.1<1S a las conducias prohibidas por los pracmes 

; Estnlutos, y la i iva sunción de &er rocedente. RJ:cu.rso de Revisión. Articulo Setenta odio.· 

K Contra la rcsolnción que se dicte podní interponerse el mcun;o de revisi6o. et cual será prc51;mado a más taJdar 

!l deolro de tres dias hábiles después de ood.fi<:ada la Resolución; ante la Comisión Disciplinaria. La Comisión 

10 Disciplina.riu analizará el recurso presentado ·y se ronunclará sobre el mismo a más lardar d ntro de cinco días 

hábiles después de presentado. Recurso de Apelación Articulo Setenta·y nµcvc.• Contra la ~lución final IC 

1 i ¿!_icte podrá interponerse el recurso de apelación, el Ql8] será rcsentado n más lardar denlro de tres dros hábiles 

1-1 de.~pués de notificada la Resolución, ante In Comisión Estatal de 'ót'I Mitra e. CAPITULO XL- DI LA 

1,1 COMJSION DLSCIPLJNARIA. Contisión Dllcl Unaria. Articulo Ochenta.- La Comisión Dísci Unaria contará ,·· -
1 

1~. \;'.~~ p~ena nut.onomla paro dictar sus resoludooes estaiá ln ·un Presidente, la 

l ti . Junln Directiva de la Federación, dos miembros titnlares dos s r 10& mi.embros 

1, de la Federoción en Asambl~ Genero!. Los oombramientos al1Les citado& ·deberán recaer en roooru1 con moralidad 

1,., uoto~ · oonocimi~tos en el ámbilo deportivo. Los miembros de la Comisión D' linaria, duramu tres aftos en sus 

111 funciones. pudiendo ser ratificados odo más. Com teoda de la ComWón Dbd llnaria Articulo 

'!II Ochenta y w10.- La Comis.íón Disciplinaria tendro las si teocias: a Conooer rcsolve'f sobre lu 

'l I resoluciones emll.iclas por la Junta Di~tivs en éWmto a la a llcación de la normativa de la Fodcrnci6n con los 

'J.'!. miembros de li-! mi Ola . b) Conocer dirimir los c:onllictos de carácter económico v 
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1 Disposiciones Gertendcs. Articulo Ochenta y dos.- Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados, reformados -

2 

3 

7 

!) 

10 

11 

12 

11 

15 

1R 

17 

19 

2 

21 

22 

23 

24 

o derogados a petición .de la Junta Directiva o del treinta por ciento de los miembros activos de In FC'A1eración 

reunidos en Asamblea Oeneta.l E:d:raonlinaria con la apf(lbaci6n de por lo menos el s&2n'ia ~ bM> ;& {octos los 

m.Lembros activos presentes. Las modillcooiones, reformas o. derogaciones siempre deberán ser aprobados por el --
[NJ}ES, tanto del proyecto de los mismos como el aprobado finalmellt.e por su Asamblea Genero l. Art.icuJo Ochenta)" 

tres- En el me& do enero de cada nl'IO la Junta Diroctiva tendró le obUgndón de remitir al íNDES y 111 COES, !::t 
---1 

oómina de sus miembros activos federados; asimismo, en caso~ existir clccdones deben\ remitir al TNDES y ni 
·-- --

COES, quince días después de !,a Asamblea General et acta de le Asamblea y la respectiva nómina de la Junta j 

Directiva electa. Articulo Ochenta y cuatro.· Los miembros de la Federndón deberán dirimir sus connictos por 1 

1 

medios ollfflllltivoll de solución de diferencias, entendiéndose oomo taks la mediación. la conciliación y el artiiuajc: 

dichas soluciones se regir.m por lo dispuesto en la Ley de Modia~ón. ~onciliacióo y ArtHrajc. Articulo Ochenta y l 
cina>- Todo lo no previsto en los presentes .Estatutos será ,~lto por la Junta Directiva y en u oportunidad se hará 

del conocimiento de la A&amblea General. Siemp~ y cuando dichas resoluciones no contrarien la Ley General de 1~ 

Deportes y sus Reglaroenlos, derechos individual~ de 18!1 personas, el interés general y principios d_: cquidad. l 
CAPITULO .xn.- Dkpo9leMn Transltorili!. Articulo Ochenta y .seis# La Junta D~rectiva será la encargada de 

clabonlr los Reglamenlos coaespondieoles, dentro del plazo .de ooventa dias después de aprooo.dos los fata.tutos. 

CAPITULO XITl Oerogateria y Vigencia. Ar1iculo Ochenta y sje.tc· Los present1,.-s Estatutos derog~n en su --- -- -- -
totalidad a los EstnlLltOS de la Federación vigentes hasta esla focha. entraran en igencia el dia que ~n aprobados 

- -- .... 

por la Asamblea General y reco00<;idot por el Comllé DirectM> de INDES. San Salvador, wintld6s de ""'iembre ~ 

dos mil ocho. Yo el S\1$Crlto Notario doy fe: 1) De que identifiqué al compareciente con su respcctivv ~ umcnto de 

identidad relJ\cionado; 2) Que hice saber al .otorgante, ~pecto de la obligación de inscribir esta cscrilllfa en el 

Registro Nacional de Fedaraciones y A&Ociaciones Deportivas Nacionales, el cual es una dependencia del fn~ituto 1 
Nftcional de los Deportes de El Salvador, lo anterior de acuerdo al articulo c:u:uenta y cinoo de la Ley 01:ncral de los 

Depones de El Salvador y hago constar la confonnidad de la trascripción con el orlgin.11. Así SI! e.,preso el 
ll.., I• 
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2 un solo act-0 sin interrupción ratifica su contenido por estar redactado coofonne a sus voluntades. y firmamos. DOY 
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SO l\'.n'E ~ll, del tolio ciento novent.:i vuelto :i:. folio cioscientos dos frent;--€1el 

Llb~o QUINCE de ml PROTOCOLO , que vence el d1a veint~ de dicierr~rc del dos m:.l 

::>t.:ho , y pi, t se¡ l:lntregado a la FEDERECION SALVADORE A DE Lf;VAl~TAMl 1::IJTO DE 

Pt:~,... ·, e:,:tl.endo, firmo y s llo , tl J:c»cnc1: TESTIMON!O, en la c::.uddci ,a s ... n 

J,.'llvadoL , ,1 los dl. cinuE:vo; dias del mes de diciemb.re dul dos 11Ul o::ho . 
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Instituto :N'acin11a{ de. fn.r (J)cpmtes de tE[ Salvador 

1. ·sc..1 , .!ó · .l) ¿- L P.0 CJ ÍLJ_ G 'A_1 Y_9_ 

ta la Escritura Publica de Protocolización de los Estatutos de la FEDE CION 

SALVADOREÑA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS se HACE CONSTAR: 

Que se ha revisado y confrontado on los esLatulos aprobados en Asambl a 

C(>neral Ex~rnordi11nria de I< Federa ión e lebradri el día vcinticiós de 

no iembre del ano dos mil ocho, por lo qu se extiende la rnlificac1ón favorable 

a los m 1smos. 

San Salvador, a 1, diez horas veint mjnutos del dia veintisiete de m rzo dd 

dr"lo do mli nueve.-

/ l. , I .l 
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GISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

NACIONALES. 

San Salvador, a las nueve horas y rrcinta minuros del dla once de .Junio del año dos mil 

nueve. -

fnscrlbase la anterior PROTOCOLJZACION DE ESTATUTOS de la Federación 

Solvadoreila de Levantamiento de Pesos, presentado a este l?eglstro bajo el numero 

2009lND1iS021 a las once horas y cuatro minutos del dla diez de junio de dos mil 

nueve. 

cu/1 l.epeda Gámtz 
JEFE OE "ECllST~O 

JN 'CRJJO EN Ji,L REGISTRO NACJONAL LJé' FELJER.ACJ()N];,_"S' Y ASOCIACIONES 

DEPORTJVAS NACIONALES AL NUMERO 014 DEL UBRO 001 de Federaciones y 






